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RESOLUCIÓN DE ALCALD�A N° 115-04-2025-MDEA-A
-02 MAY

ElAlto, Treinta de Abril de Dos Mil Veinticinco.

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL ALTO: HORA:
UNIDAD DEINFORMATICA

VISTOS:REGISTRO N° 002125, de fecha 28de abril de 2025, ingresado por la Sra. Bremilda del

Pilar Carmen Gomez; MEMIORANDUM N° 158-04-2025-GM-MDEA,de fecha 29de abril de 2025.

la Gerencia Municipal; INFORME N°I77-04-2025-SG.RRHH-MDEA,de fecha 29 de abril de

2025, de la Subgerenciade Recursos Humanos: MEMORANDUMN°161-04-2025-GM-MDEA,de
fecha 30 de abril de 2025, la Gerencia Municipal; referente: DESIGNACION DE JEFE DE
UNIDAD DE ALMACEN.

CONSIDERAND0:

Que, la Constituciön Politica del Perú. en su Articulo 194° modificadapor la Ley N° 30305, Ley de

Reforma Constitucional, concordantecon el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley N°27972. Ley

Orgånica de Muniipalidades,establece que: "Los Gobiernos Localesgozan de utonomía politica,

econÓmica y administratha en los asuntos de su competencia,precisando que esta autonomia radica

en la facultadde ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al

ondenamientojuridico".

Que, según el articulo 6° de la Ley N° 27972. la Alcaldia es el órgano ejecutio del Gobierno Local.

Ei alcalde es el representante Legal oe la Municipalidad y su máxima autoridadadministrathva:

Que,de conformidad con el inciso 17) del articulo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades27972

es atribucióndel aicalde designary cesar al Gerente Municipaly a propuesta de éste alos demás

fiuncionarios de confianza.

Que,con REGISTRO N°002125, de fecha 28de abril de 2025, ingresado por la Sra. Bremilda del

Pilar Carmen Gomez, ingresa por mesa de partes su curriculum debidamente documentado.

Que.a trav�s de MEMORÁNDUMI N° 158-04-2025-GM-MDEA, de fecha 29de abril de 2025. la

Gerencia Municipal remite a la Sub Gerencia de Recursos Humanos, el CV.de la Sra. Bremilda del

Pilar Carmen Gomez, para su verificación respectiva de acuerdo al D.S N°053-2022-PCM, D.S que
aprueba el Reglamento de la Ley N°31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la

idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre

designación y remisión. y otras di�posiciones. para elpuesto de la Unidadde Almacén.

Oue. con INFORME N�77-04-2025-SG.RRHH-MDEA,de fecha 29de abrl de 2025. de la Sub
Gerenciade Recursos Humanos, manifiesta que según lo declarado en la hoja de vida documentada.

concluye que la SRA.BREMILDA DEL PILAR CARMEN GOMEZ.CUMPLE con los requisitos

establecidos en el MOF 2012, contar con experiencia en el SECTOR PUBLICO,CAPACITACION
ESPECIALIZADA EN EL AREA Y CONOCIMIENTO, el profesional NO SE ENCUENTRA
impedido o inhabilitado para el ejercicio de la funciónpública, por lo que recomienda continuar con

el procedimientopara la emisiónde la Resoluciónde designación de la Sra. Bremilda del Pilar Carmen

Gomez, propuesto en el cargo de UNIDAD DE ALMACÉN.

Que.mediante MEMORANDUM N° 161-04-2025-GM-MDEA,de fecha 30de abril de 2025. la

Gerencia Municipal solicita la emisión de Acto Resolutivo. de designaciónde la SRA.BREMILDA
DEL PILAR CARMEN GOMEZ,propuestoen el cargo deUNIDAD DE ALMACEN,por reunir el

perfil debiendo asumir desde el dia 21 de abril de 2025.

Que,con RESOLUCIÓN DE ALCALD�A 116-04-2025-MDEA-A, de fecha 29de abril del 2025,

se delega las ATRIBUCIONES ADMINISTRATIVAS al GERENTE MUNICIPAL Abg. CARLOS
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"AÑODE LA RECUPERACIÓNY CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍA PERUANA"

ENRIQUEBRICEÑNO ZAPATA, durante el día indicado, de conformidadcon lo previsto en el articulo

27°de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972.

Por las consideraciones antes expuestas y de conformidad a lo antes expuesto, estando a lo acordado

y en uso de las facultades conferidas en el inciso 6) articulo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades

N°27972,;

SE RESUELVE:

lidad
DIeLriar

ARTICULO 1,- DESIGNAR. a partir del dia 02de mayo de 2025, a la SRA.BREMILDA DEL

PILAR CARMEN GOMEZ, como Jefe de la UNIDAD DE ALMACEN, de la Municipalidad

v°B Distrital de El Alto,quien recibirá comoremuneración mensual el equivalente al nivel remunerativo

GE
conforme al asignadopor la MDEA.

ARTICULo 2- NOTIFÍQUESE, a la parte interesada, póngase de conocimientoa las áreas

competentes y ENCÁRGUESE a la Gerencia Municipal y Subgerencia de Recursos Humanos el

cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

o DiSTARTICULO3.- ENGARGAR a la Unidad de Informática, la publicación de la presente Reso�ución

ob Alcaldía en el portal webde la MunicipalidadDistrital de EI Alto.

BHGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.


